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Valledupar, 03 de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso singular de Menor Cuantía.  
Demandante: HERNAN ELIAS OSORIO VILLERO.  
Demandado: JAIRO LEONARDO PATARROYO MARTINEZ.  
Radicado: 200014003003 2009 01018 00.  
 

Vista la nota secretarial que antecede, tenemos que el extremo demandado 

solicitó el levantamiento de las medidas cautelares en su contra, 

específicamente la que recae sobre su salario, como quiera que a la fecha ya 

le han descontado la totalidad de la obligación y además, los descuentos 

sobrepasan el límite ordenado. 

 

Así pues, revisado el expediente, concretamente en lo que tiene que ver con 

las medidas cautelares, tenemos que en efecto a través de auto de fecha 28 

de febrero de 2017 (Pág. 36 Archivo 2. 200014003003 2009 01018 00 

Medidas Cautelares), se ordenó: “el embargo y retención de la quinta parte 

del excedente del salario que recibe el demandado JAIRO LEONARDO 

PATARROYO MARTÍNEZ (…) hasta la suma de CINCO MILLONES 

SETECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA LEGAL 

($5.704.582,54) (…)”. De lo anterior podemos extraer entonces que, sin duda 

alguna, los elementos fácticos de la petición del demandando son acertados, 

pues a la fecha en la cuenta del Juzgado, existe una suma que supera dicho 

monto, percatándose el despacho además que aún se mantienen vigente los 

descuentos por este concepto, a pesar de que el monto, se reitera, duplica el 

limite impuesto a la medida cautelar decretada; por lo que, se evidencia 

entonces que el Pagador de la Fiscalía de la Nación Seccional Neiva-Huila, 

ha desatendido la orden proferida por este despacho, en el sentido de que no 

cesó los descuentos, tan pronto se llegó al límite que claramente fue indicado 

en el oficio 542-2018, a través del cual se comunicó el auto mencionado, por 

lo que se ordenará el cese inmediato de los descuentos hechos al 

demandado. 

 

Ahora bien, por otra parte, frente a la solicitud de terminación, el despacho 

previo a pronunciarse sobre ésta ordenará que una vez quede ejecutoriada la 

presente actuación, por secretaria se corra traslado de la solicitud de 

terminación que viene acompañada de una liquidación del crédito, tal como lo 

dispone el art. 461 del C. G. del P. 

   

Por último, visto el poder otorgado al Abogado ALEXI JAVIER TRUJILLO 

RAMIREZ otorgado por el señor JAIRO LEONARDO PATARROYO 

MARTÍNEZ, se procederá a reconocer personería para actuar en los 

términos y los efectos de éste. 

 

Por lo anterior, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar al Pagador de la Fiscalía de la Nación Seccional Neiva-

Huila, de inmediato, proceda con el cese a los descuentos al señor JAIRO 

LEONARDO PATARROYO MARTÍNEZ, ordenados a través de auto de fecha 

28 de febrero de 2017, habida cuenta que ya se ha descontado hasta el 

limite ordenado en mencionado auto. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, una vez ejecutoriada la presente providencia, 

córrase traslado a la solicitud de terminación presentada por el demandado 

JAIRO LEONARDO PATARROYO MARTÍNEZ conforme con el art. 461 del 

C. G. del P. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado ALEXI JAVIER TRUJILLO RAMÍREZ, 

como apoderado judicial de JAIRO LEONARDO PATARROYO MARTÍNEZ, 

conforme al poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase: 
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